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Radicado entrada    
No. Expediente 65199/2025/OFI 

 
 
 

AVISO: 
 

Asunto: Notificación Resolución No. 3104 de 27 de noviembre de 2025 Por la cual se 
libra un mandamiento de pago en contra de GLORIA INÉS GIRALDO OSORIO. -
Exp:4082 
 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
procede a Notificar la Resolución No. 3104 de 27 de noviembre de 2025 Por “Por la 
cual se libra un mandamiento de pago” de conformidad a lo establecido en el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(C.P.A.C.A.).  
 
Del presente acto administrativo se está notificando por aviso a: 
 

 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el oficio de notificación fue devuelto por el motivo 
señalado en precedencia.  
 
Del presente aviso se deja constar que contra el acto administrativo mencionado no 
procede recurso no obstante, se advierte  que el deudor dispone de quince (15) días 
contados desde el día siguiente de notificada esta providencia, para cancelar la deuda 
o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme al Artículo 831 
del Estatuto Tributario, la cual podrá radicar en la ventanilla de atención al Ciudadano 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o a través del correo electrónico 

Nombre Cédula de Ciudadanía  Motivo 

Gloria Inés Giraldo Osorio 
 

 51964214 
Cerrado 

 

Radicado: 2-2025-082192
Bogotá D.C., 30 de diciembre de 2025 17:05
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relacionciudadano@minhacienda.gov.co, dirigido al Grupo Derechos de Petición 
Consultas y Cartera de la Subdirección Jurídica.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del C.P.A.C.A, la notificación del presente  
acto administrativo se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
presente aviso.  
 
Para efectos de la notificación se adjunta copia íntegra 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN:  
 
El presente AVISO, por el cual se notifica la resolución en comento, se fija el día 31 
de diciembre de 2025 a las 8:00 Am, por el término de cinco (05) días en lugar visible 
al público del Edificio San Agustín, ubicado en la Carrera 8 N° 6 C 38 de Bogotá DC., 
y en la Página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Firma: Alexandra García Silva 
Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera (D) 
 
___________________________________________________________________ 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
Se desfija el presente AVISO el día 7 de enero de 2026 a las 5:00 Pm, por cuanto han 
transcurrido los cinco (05) días de que trata el Artículo 69 inciso segundo del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011, en consecuencia, queda surtida la notificación por aviso a la persona aquí 
relacionada al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.  
 
 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 
         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 
 
 

Firmado digitalmente por: MARTHA
ALEXANDRA GARCIA SILVA
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